
NOTIFICACIÓN POR AVISO

nrticqloi6g Ley 1437 de2011

Código: F-PAO-039
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Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
Avlso el contenido de la Resolución ( y ), Auto ( ), Autorización ( ), número6?*1¿ell de recha: e t -o6 -Zoií , o¡o*iu¡.,o, por ta cAS

Al señor (a):

ldentificado con cédula de danía No. ?o, (ct(Vl}
En calidad de:

Contra el cual X Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
delAviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Rd-ñin¡stración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: X

_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Áutónoma Regioná oe sántanoei
CAS, el presente Aviso acompañado de Ia copia Íntegra del acto administrañvo a notificar, por eltérmino de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificáción se consiclera surtida al finalizar el día
siguíente al retiro delAviso.

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de desfijación delAviso:

Número de expediente:

Aviso Original firmado por:

Anexo: Acto Administrativo
H5:" 3"'S):$¿o#* itG 6)"t¡tc' o

desconoce la información sobre el Destinatario

Fue devueltó por:
ambio de domicilio

Med¡anle el regislro de sus datos personales en el presente formular¡o ustcd auloriza a la coRpoRAClóN AUTóNoMA REGIoNAL DE SANTANDER - cAS para larecolecc¡ón' almacenamiento y uso de los mismos con la linalidad da que lleve el contárde Ágr;";"'"L*'e, ro contacle , consu¡e ra ¡nrormac¡ón reg¡slrada en orras basesde dalos o archivos de cualquier entldad pública o privada, nacional o internacional, adelanie trámiles ante auroridades y atienda requer¡mrenlos de enlidades púbricas oprivadas y' en general' para que la coRPoRAclÓN AUTÓNOMA REG¡ONAL OE SANTANDER - CAS cumpta las demás linalidades eslablecidas en el aviso de privacidad

:i:ilTTtHi:r"'"::#?i"u1i:TJT::,*i:#^T,T::*::'r;li*{".'H:1":'i,,,.??:",,*o sobre e, uso que se ha dado a,os mismos, presenrar quejas
nrismos El responsable del rratamienlo es ta coRpoRAiróru auróNove REGToNAL o. ,o*ro*rlf"j:t^il Jffi"tT 

":1"j".t"r::"r"','r"i,"r:1 #, 
t:'J1i:"Hffi::
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NOTIFICACIÓN POR AVISO
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Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
oyt[o-."I contenido de la Resolucion f É_), Auto ( ), Autorización ( ), número

t? .1" fecha: -lOZf- , proferida por ta CAS.

Al señor (a):

ldentificado con cédula
En calidad de: I C.J

Contra el cual I eroceOe RECURSO DE REPOS|CóN, El
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del
delAviso, ante:

Dirección General: .

Subdirección de Admlnistración de la Oferta
Participación Ciudadana:
S u bd irección de Autoridaá-Am bienta I :

Sede de Apoyo: /

cual podrá interponer dentro de los
Aviso en el lugar de destino ó retiro

de los RNR disponibtes, Educación Ambiental y

_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBL]CO DE LA ENTIDAD:
ie desconoce la información sobre el Oest¡natar¡o

Fue devuelto por:

)irección incompleta
)irección no existe
)ambio de domicilio
)ersona destonocida
)errado
lehusado
allecido
)tro x

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de laEntidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Áutónoma negional de SantandercAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrañvo a notificar, por eltérmino de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificáción se consiclera surtida al finalizar el díasiguíente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación delAviso:

Número de expediente:

Aviso Original firmado por:

Anexo: Acto Administrativo

yTg:" €r*qor.rr pornrrt? d.:rrrle,ocarso s oStcmLiado ¿
Mediante el reg¡stro de sus dalos personales en el presenle formulario ustcd autoriza a la coRpoRAClóN AUTóNoMA REG|oNAL DE SANTANDER - cAS para la
de dalos o afch¡vos de cualquier entldad Públlqa o privada' nac¡onal o inlernacional, aoelanie trámiles anle auloridsdes y a(¡enda requerimientos de enl¡dades públ¡cas oprivadas y' en genefal' pará que la coRPoRAclÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS cumpta las demás t¡nalidades e;tablec¡das en el aviso de privacidadpublicado en hllp://cas'gov co el eal declara haber leldo Prev¡amente a¡ olorgam¡enlo de la aútorización. como lilular de la información r¡ene derecho a onocer, actuarizary rectif¡car sus datos persbnales' solic¡lar prueba de la autlrización otorgada para su rraramienlo, ser informado sobr6 el uso que se ha dado a ros m¡smos, presentar queiasanle la slc por infracción a la ley' revocar la aulorización y/o solic¡tar la supresión de sus datos en ros casos en que sea procedenle y acceder en forma graru¡ra a rosmismos Et responsabte del tratamienlo es la CORPORACIó¡¡ nUfóNO¡¡n nEGIONAL Oe iÁn,fo"ógn _ CAS, ubicada en ta Car¡era 12 No. 9_06, San Git, SantsnderPBX: (57 7)723 8925, 7240765 correo eleclrón¡co; contaclenos@cas.gov.co
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oficio RCA N" RC.449.2023

Socorro, 0410512A23 2:41 PM

Señora:
ADELA SAT.¡CHEZ DE BERi{AL
Predio La Esperanza, Vereda Morario
Guapotá- Santander

ASUNTO: NOT|F|CACIÓN POR AVISO (Arriculo 69 del C.P.A.C.A)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artfculo 69 del Código de Procedimienlo Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a noüficar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 683.202i2 de iunio 01 de 2022 del expediente No. 687554056&11 expedido
por la sede de apoyo Regional Com,¡nera, 'Por el cual se Ordena el Arihivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la noüficación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administraüvo y de lo contencioso Administraüvo
a los señores LEONIDAS BERNAL UEZA Y ADELA SANCHEZ DE BERNAL, en consideración a
que no se presentó a surtir d¡cha diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia lntegra se cpnsidera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dfa siguiente hábil al RECIBO dd presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLK¡UESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regionalde Apoyo Comunera CAS
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oficio RCA N" _
wno,61oJl Ze3
Señor:
LEONIDAS BERNAL MAZ A
Predio La Esperanza, Vereda Morario
Guapotá- Santander

asuNTo: NoTtFtGActÓN PoR AVTSO (Africuto 69 d6t C.P.A.C.A)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónorna Regional de Santander
en adicáción al art,culo 69 d€l Código de Proced¡m¡anto Adm¡n¡slrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a nol,fcar por Av¡so Bl sigu¡ente actc admin¡strativo.

Resolución RCA t{o 683.2022 dG Jun¡o 0l dc 2022 d6l expediente No. 6875M0568-1 1 €xpsd¡do
por lá sede de apoyo Reg¡onal Corrunera. 'Por el qJal se Ordena el Arch¡vo de un Expsdiente y se
D¡ct8n Otras gspos¡c¡ones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la ¡mpos¡bilidad de efectuar la notifcac¡ón porsonal pr€v¡sta en
los añiculos 68 y 69 del Cód¡go de proced¡miento Administraüvo y de lo contencioso Admin¡strat¡vo
a los señores LEONIDAS BERI{AL EZA Y ADELA SANCHU OE BERNAL, en cons¡deración a
que no se presentó a surtir d¡cha dil¡genc¡a de nolificación personal.

El acto Administrat¡vo señalado, del cual se acompaña co[,ia fniegra se considel.a legalmente
NOTIFICADO al fnalizar eldfa s¡guiente háb¡lal RECIBO del pfos€nte aviso.

Atenla rnentg.

COTUNTruESE, PUBI¡QUESE Y CTJilPTASE

J[kmd&--
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL D[ SANTANDER - CA§
SEDE REñIilT"JhL DE APOY(} {]*I*I;Nf;R,A

-UClüN Ri-É'., Rc.6e¡.zoz2-01'06-202204:33PM

"Por la Ct¡al Se Ordena er af[rrivo tlb un Expecliente y se Dictan Otras
iliones"

I

El .Jefe üe l-a Cas Regional Carnlrnera, €in elerci:ic rl'' sus atribuciones legales y

estalutan¿:s consagradas en la t-,:ásclh-rcir)n DilL t.lr 00001103 de Norriemhre 25
de 2C14 y,

CONSIDf:RANDO

Qtre nrecliante Reso[ición RCA No 0036.1-12 de fec¡ra 27 de Febrero de 2012, la
Corporación Auténoma Regtorral cie San:¡:ncicr CA;'i a,-¡iorizir al Señor GENARO
BERNAL§ANCHEZ. ldentificarlü r)orl CerJula E-J* ,lrritlaoartía No. S1 '103 265
expeclida en Socorrc - S;:ir:,-;l,rJer, ,*t:tuaniln i: ',iri$r+ntánte de k:s Señores
LEONIDA§ BERNAL MEZA ir:entificadr) con üéd*la de Ciudadania No. 2,079
.104 experlrcla en Charalá y ADFLA §AHCHÉZ n§ BERNAL, identifícada con
Ceitlula de Crudaclanía No '¿8 2841595 eir¡reclidi¡ en []arilmo -- §antander, para que
r;n el térnrino cle Sets (061 meses rpontaüc; a partir de la fecha de la ejecutoria de
la ¡:tesettte provitlerrcia, realizara rflAnrovenha¡rrieni-, F¡rse¡s¡cle Un (1 1 lnc!ividuo
cle la especie Pornarroso (Errgr.r r:l¡.1firbtrs¡. ü.rs t" ,,.'i,\,,r!lror; de la especie Cerlro
(Ceclrela odorata), Un t01)lndrv,rt,f,rrJe la irs¡re,;ir 

/ ?in (coffea arabica), Veintiún
(2'1; irrdivrduos de la especre 1r1,3,frrr (lnr-:rlr sp¡ i;r.:.1ir'., 14rin:,lrvrcJuos cje la especíe
/\ueuru íl'iirtell¿r rauernusa Larir), l.tf s irrtiii'ril1¡r¡1. , i¡, litr ":specirl Caracoli (Anacardium
excelsum),'Un i1) inriivi,Juo cle l;r tfspeciE üar¡ihrr tri:inus sp) y üinco (51 ¡ndlviduos
de la especie Mr¡lato (Pollesta clrsrlok>r), lo l cueles rú(tsl,ráron t¡n volu¡nen de Once
cCInra Trei¡rta y Nueve {11,3§ nr;,¡ rtetlos cúbic¡r¡. rJe nraclera en bruto y se
encontraban dentro del predio,'r¡i-al derominadrr'.r-t t*Qeranza ubrcadi: en la
Vereda fV{orario, Municipio rJe t"irr.lpr-rtá -* §arrtant¡,i,

A su vez se reqr-ririé al §,¡ñ¡¡ ilINAñC B[RN,riju. SAt{*}lE¿, í¿rerriificadc¡ con
Cédula de Ciudadania l,lo. ?', 1í.]3.21i5 ,;rr¡:tir.Íiti,,t {r', §r),iatrc santander,
actL¡ando como AUTORI/AD(: ,-l: lcs seiir:res Lf;üf,llD¡l{i BERHAL MEZA
tdentificado con Cédula de (,.i:iJari;;ni;¡ lrlr;. 1l C7 i ljf 4. expe clida er: Ch¿lralá -
Sa¡ttander y ADELA §AilC{E; üf tfüRhl¡ll, ;rl.l,-rlific¡¡da con léCula de
Ciudadanía Nr:. 28 2U4.595 eyp:i rtla eirr Parnri.: . t:il:rrtírÍ':dr\r, paÍfi qus como
tnedida de conrpens¿tción por r.i.:.i,i'J,.'eillr:ili-;it:ltl: i. ;+stal de Treinta y üinco {35)
árboles, err el predio La Espet:.!'1.'. \/qr?t,a lrr'k;,,r : i::¡,t il¡:;n de fiu*pr:tá, en un
término de Tres 1031 nreses, rea',,'f':.:;t ln $ernfir;¡ rrrr r',,0r,,,¡., (.ir-:fren1* y Clnco tr1g5)
arl¡oles de especies natrvas rlc l.l]ie{Jr¡'.t .j:,,lrrr r Jr=, ,.,f i¡11, ¡:redio o e{ r¿t n"targen
fc¡restal ptclteclora de las corrrer:t;'f{r dÉ? ¡t1l¡¿j si:.11 r.)r-:r,t't:rnentes n no q¡e cllscurran
por $tl predtrl, a los cuales r,elrr",';41r6¡¡i7¡rlclnrnfenirnir¡nto trimestral Ch¡rarrte J'res
(3) años cottststente en srenl¡ir;{ i atonainiento. fe, ¡rlt¡a.:ion ,:ontrol fibsanitario,
prrdas tie forrlracitirr y resre'lttr r ll
Que mediante Radrcado Nc, ,'-,i','l 11, c|,,,'echí, f,i . ..r. i i:::'.1rre cir¡ lü'lt, e,l señor
G,ENAR0 BÉRNAL sAN()Hi:i, 1,,'-, catiiad ln .eul'oRlZADo de [:s $eñores
LEONIDAS BERhTAL MEZA 't §"t-tt:|.",§,:§lrt{flH*il l.}f nf::ffif¡Á,i-., sr:iiciti¡ prürroga
p0f el termihO de TfeS (0-:) rtrel*'§ i.áf# eigr;Lrf¿J; l,tr .i¿lr¡¡*l ti*l a*to\/*ünar"rrie¡to
forestal de Once plrnto Treirrla v l.,lr.lr':.ve ( t1 ,30) rrletr,l'r (:utricr-r¡ clqr rrra,Jerr¡¡ ern Irruto,

+



RC.683.2022 -01-06-2022 04:33 pM

en el predio La Esperanza. ubicado en la Vereda Morarío, MLrnicipio de Guapotá ,
Santander, §egún lo establecido mediante Resolución No. 0364 d'el 27 cle Febrero
de 2O12

Que mediante Auto RCA No. 00016-13 de fecha 22 rle Febrero de 2013, se crcjena
practica de visita de inspección ocular al predio rural denonlinadq: La [:speranza,
ubicado en la vereda Morario Municipio de Guapotá - santander
Que mediante Resolución RCA No. 00586-13 do fecha 02 de Jutio de 20.,l3, se
autgriza prérroga de la Resolución No 364 de Febrero 27 de 2012 por Lrn término
de-Tres (3) meses contados a partir de su notificacíón, mediante la cual se autoriza
al Señor GENARO BERNAL SANCHEZ. en calidad de Autorizado de los Señores
LEONIDA§ BERNA! MEZA y ADEI-A sANcHEz DE BERNAL, para qr:e reatice
la comercialización de dos (2) metros cribicos cle r¡ladt:ra elaboracla d* l;:í especies
Cedro (cedrella odorata) Cafeto (Coffe arabrca) y ()aracoli (Anacarulir-uitt.,'y,r-t:i.:,t..un),
equivalente al 66,66% de los ciiecisiete (17)'¿lrboles aproveohacJos lo$ r.;r,rálp!;
arrojaron un volumen de madera de Dos nret{os cúbicos y el restante que
gorresponde a1,33,33% para uso doméstico de (1]OZ¡ metros c(rbicos de la espe'cia
9qu*9 (lnga Sp) y Acemo (Hirtella Racemosá lam¡ en el predio la Esperanza,
ubicado en la vereda Morario.Munteipio rle Guapdta * Santancler.

A su vez se modifica el Articulo Tercero de la RJsolución Mo, 364 de Febrero 27
de 2ü12, en lo referente a la medida de compensación. ordenanclo al §eñor
GENARO BERNAL SANCHEZ. para gue elt el tárnrino cle Tres {03) rneses
contados a partir de la notificación de la proviCencia, realrce la plantación de
Ochenta y Cinco (85) arbcles de especies nativas que se ar-lapten a la regiórr sobre
las márgenes de la fuentes lnnominadas existentes v conro cercos vivos rlentro clel
predio rural denominado La Espe;'anza, ul:rcado eri la Vere<ja Morario, Municipio
de Gr-rapotá - §antander, buscanclc¡ así aunrentar ia calidad del suelo y la cantidad
del recurso hídrico, en el área donde se realice la activiclad de tala. a las cuales
deberia reali¿arles rnantenimiento trinlestral durante'fres {ll) aiios, co¡rsrstente en
siembra, abonamiento, fertilizaciórr y control fitosanrtarro. rrodas de fíi:-il1;:rr.i,'.ti i'
resientbra.

Que mediante Memorando RCI\ No.0gg0-18 cie Octr-rbre 16 cle 2C13, la
Corporación Autónoma Regional de Santarrde;" CA§- §eder Fle:;icnal cJer Apr:yo
Comunera. ordena la práctica de Visita de Segr-rir¡iento, al sitio de rnterés, predio
rural denominado La Ésperanza, L¡bicado err lla Vereda f'ior;*rlo" lduninpio
Guapotá-Santander, de cuyo resultado se enuti{ el Corrcepta I'ecnico l?CA No
01'135-'18 de Diciembre 18 cle 2018. t'll cual establer;ró

Que el señor GENARü BERNAL SANCHñ4, iclentifi*ado üon r:údula de
ciudadanía No. 91.103'§5 expedida err Socorrcl -- Santatrder, actuanri* r.ürlro
AUTORIZADO de los sefiores LIONllJA§ nERNAI.. MEZA ir.ltr:tiflcadr¡ ct;n r:t:dilla
de ciudadania No. 2.079.304 expe.Jida err Cha'¡:la y At}l:l-A SÁNCI{L'Z DE
BERNAL identificada con ceclula de ciud¡rclanía No. 28.|84.396 expedida en
Paramo Santander, propietarir:s dal preclio rural clenom:nacio l-a Fs¡reranza,
ubicado en la vereda Morario. rnurricipio dc Gr-rapotl;. realiraron Érn sr.r lntaliclaci el
Aprovechamrento forestal de los Diecisiete (17i especres arbéreas a:'i. [)rrr rzji
individuos de la especie. Cedro (Cedrela odorataj, Un {01¡ indi'rirluo de l¿r erpecre
Cafeto (coffea arabica) Once (1 1 ) individuos de la e specie Guarno (lnpa sp). Dos
(2) individuos de la especie Acemo lHirtella r¿rcenror;a Lam) y LJn (1i individuo de
la especie Caracol) (Anacardiurn excelsumi el crral registra un '¡olunr*n cie 

-[.'es

coma Cero Dos (3,CI? m:i) metrns cúbicos de madera en [:rutc y r]ue el 'i0014 de !a
madera obtenida en aprovechamierito forestal. fue r¡tilizada para uso dotréstico
en la preparación de alimentos rrnejora de cercas y de la vivienda dentro del
mismo predio ruraldenonrinado La Esperanza,y que fueron auforizados mediante
Resolución RCA No.00364-12 de fecha 27 de Fehrerr: de 2012. ernitirla ¡:or la
Corporación Ai¡tónonra Regtonal cJe §antancle: C$§
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aptcvechamiento, protección. cünt!"o1, preserv+ción, üontrol. conservación y
nrcivilizacién de los Recursos Naturales Renovabl$s y elArniriente.

I

ARTlCtlLo PRllttERo. flrdénese el Arcnivo y L)an¿etacion cle las Actuacrones
/\cJrninistrativas Ambientaies, obrantes ert e[ [xpedienle tr]* 68Z55-ü05§.q-11 cle
feclia Üli de octubre cle 2011 de r;orrformidacl con las ra.¡-c,nes expir*stas r:n la pane
lnotiva cla la presente Frovidencia.

ARTICLJLCI §EGUNDO' Ejecutr:iiarla la presettc i- ,-.ryrde*cia (le¡r¡i i¡. r.r. sli{,ct,vas
constancias, regístrese en los libros y Base de D;rir;¡ ,Je la cA§.
ARTICUL0 TERCER0. Por ia CÉrS sec;e Regionat «le Apoyr: Comr-¡r¡e¡3. 6sconformidad con el Artículo 67 de la Ley ':43? cie it:ll notificar ei contenrdr: de lapresente Frovidencia, a los sefinres LECINlsA§ gEllNAL MsuA y ADELA'§ANcHEz DE BERNAL, quienes se pueden ubrcar en el predio la Esperanzaul¡icadr: en la vereda Morarir-''. del Munrcipio rle Grrapotá-Santa¡rcler. tel.321242{i§52. Flágaseles etrtre'Jü,Jt una copia du. l.r rr;srn*. rJr.ii,ryr.jJ ia l*:üectiva
constancia en elexpediente 

l

D.e ¡ro ser pcsible la notificación personalL se debirra L,icc{:dsr íi.:,r,lc,nll}rt.r:;dar.j a lotlispuestr; en los Artículos 68 y 6!l rler lódi[o de l,rl",,rij;rnr,¡¡ll, l,r,1r¡6listr,,ri,rrl y rlo to
Conrenciosr¡ Administrativo r I

AFTíCULü CUARTü: Contra la ;:rese.ie Resrl,,.,,,f .. .rr,.-,(:ei,. i*t.rr;,. r,-'1i, !,,,.,¡.r ,ir.r(irr.
anle la §ede Regional de Apoya tr:rnunera .Je l* h,.',.$roraci*lr ri,;rt.:;-i¡r 'rr f{lltjsüal
cle §antander, e! cual podrá interponerse dentro de [:s sigure rrtes tliez. {10) ltr;,. t,rl:¡ies
a la fecha de notificación.

Hn rrérit¿¡ de lc, expuesto.

ItE§U[:LVf

NOTITÍQL'ES§ :Y CÚMPLA§E

Jefe Cas §er1¡: FteS;i*n;rl Oa A

EXf i;iill;l'.¡¡[ !q !e,55 r:ir5{;ri ]i ¡piii.,,:ir-,r 1...,.r1¡ltti(,ilr.t ..t.,
NLrÍ1¡Lifir

ttrr|¡x111i-.'V,v,¡l13.iin..,.iohavll¡Fr¡Jas
lleurre V,vrena RÓc,^ r;¡¡1r¡. ¡1, ,¡"

-,Vueal ; rr"ltlel1¡¡, i-{cntarrrl,:ri,*rurtl',;.,,,,,.,, 'ü1,i ¡*!-
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